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GENERAL En la ciudad de Sen 
, E OTORGA: Francisco de Quito. 

Jun CARLOS ROCCO PAZ Y DTROS Capital de ia República 
4 FAVOR DES del Ecuador, hoy día.      

    

HARIO ROCCO MONFORMOSO MARTES. mueve (0: 

 GUANTIA: INDETERMINADA de MAYO del DOS MIL. 
Dra corras aos ge 

ana 
ante mi Notario Público   

Vigésimo Segundo de este 

     

     

Cantón, Doctoy/Fubián Eduardo Solano Pazmiño, comparecen: los 
     señores JUWÑ/CARLOS ROCCD PAZ, RICARDO PLUTARCO ROCCO PAZ y 

ALDO MARJÓ KOCCO PAZ; y HELENA FERNANDEZ DE CORDOVA FLACHIER: 

FERNANDEZ DE CORDOVA FLACHIER: mayores de edad,   

  

esta ciudad de Quito, por sus propios 
derechos. Jegelmente capaces 8 quienes de conocerlss á 

  

me solicitan elevar a escrítura pública el contenido de ¡a 

  

Siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En si    Stro de 

  
escrituras públicas 2 su cargo, sirvase Incorporar una en la 

     
   

    

    

Que conste la de PODER GENERAL. contenida en oigui 
cláusulas: mr ANTECEDENTES.— Lor Mario 
Monformoso y AU bopsorte la amñ : Fisonser del 

  

  

Alcázar, por sue propios Serecpó% y por loz adquiridos 
durante iz sociedad conyugal. el 
señor juez Segundo de lo Civ andiante 

Providencia iesutor ds    



  

      

mii novecientos noventa y cinco. donan en favor de   2 bs 
Je SEN ENaparicteniss 160. DENEnOS JONA CAFIOS;, Ha 
Fiuiareo: y.Aido. ¡nario Unocós Fasi vida 100 hddós cda 
UaNdON! CAtITA TUMINLES 00), ALCORRS abocar qn PAD 
dead famidndnsa! de COSdGiS — Pláchius, en prirorolenén: Igvalos 
A A E A A 

bieias diaótantes!: 31 EN 1amienlA alcoi | dóñoniad 
lionstpoungo o Pana Sur ubicado enel kilómetro trminto y 
ds -108) [le ¡PSOMNERICA NN BUN puetendcrata sde (parta 
Aloug. Juriedicción del Cantán Mejia, de esta Provincia de 

Pachinchs: b) El inmueble ubicado enel kiionatro 

  

    

muálo de la Pansmericans Norte. camine 2 Csiderón, 

perteneciente 2 la Parroauis Cotocollom. ¡Jurisdioión del 

lantán Ruito, y ste de terreno ubicado la miena     
Parroquia de Cotecollao. Jurisdicción del Cantén Quite. y 

lote de terreno ubicado en la misma Parroquia de Cotesollso, 

durasdicción del Cantón Muito. éstos dos lotes sn   

descritos constituvan un solo cuerpo. adquiridos medisrte 

    tura blica suscrita el trece de cctubre de nil 

novecientos novents y cinco en la Notsrís Nowens “el 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui e inserits en el registro       

  is propiadad; c) Los tres lotes de terreno que forman on solo 

cuerpo, ubicado en la Parroquia San Sebastián. jurisal 

  

del Canton Dvito y de vna superficie aproximada de seis all 

metros cuadrados, mismo que lo adquirieron mediante esor! 

    

rúbliga suscrita en ls Notaría Novena del Doctar Gus 

Fiore Uzcbtegui. el trece de Octubre de oiinowweien:92 

  

noventa” y cinco » ínserita enel registro de Ja propi    
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ella ; 

   
    

      
   
   
   

   
   

     
       
   
     

  

     
   

    

Cantón Quito =l diecisieta de mayo de mil novecientos 

entes y emiss y. un lote de terreno signado con el núner 

  ap ubicado en la Farroquís Sen Sebastián. jurisai 

Cantón Quito. de esta Provincia de Pleninoha. 1oted   

Fano que pertenecía a du antigue Haciendssn Antonio de 
tag y ubicado a] lado occidental de la Autopista al Valle 

Los Chilloss mismo que lo adquirieron mediante escritura 
blica otorgada en esta ciudad de Quito ml siete dn agosto 

BE m31 novecientos: novente y dom. ante el Notario Décimo 
ljetavo Doctor Enrique Dimz Baliesteror 2 Snscrita en el 
hogietro ón ia propidad el mete de octubre del nismo año. 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y 

  

andiante escritura — pública euebri Notaria 

- del Doctor Luis Navse Dávila e 3nscrits un al 

de la propisdad del Cantón Quito, el señor 

vende y de en perpetua 

  

  acciones de ls uns quinta ps 

  

lote de terreno constituidos en 

  solo cuerpo de aproximadanente s 

debidamente autorizados 

señores Mario Rocco Monformoso y 

    

del Alcázar a favor de les señas Juan Carios 

hide hocco [835] A 
Finchter, Szto, ultimo representado Agr 2u apoderada 

      

  

  

    
Pláchiso. mediante     hora Helena Fernández de 

general otorgado por Psb) 2 tavor ds Melana 
  de Cordova, «uscrito en js Notarias Vigésima 

sel Cantón Quito dei Doctor Fernando Polo Eimir.



    

  
  

  

mediente sl ovaji autorizo Fepresentario — como ag, 
demandado > tercerists — cosdyuvante o excluvente 

  

cualauler otro concepto en los asuntor 3vdlciajes, va ses de 
Iprtadicctón voluntaria o contensloso. civiles, mercantija 
Isboralos. administrativos o de cualquier otra nstursiezan, 
QUE ve tenga interés directo, puóiendo ml efecto y 
Intermndio de procurador judicial, — presentar escritos, 

  

solicitudes, ejercitar toda clmse de acciones, 
demandas, — requerimientos y  cumiquier clase de Sucios, 
Sontinuándolos con todos los trámites + Instancias 

  mpieta terminación, TERCERA. En razón de lo anter 

  

expresando. Juan Carlos. Ricard, 

  

Pluterco y Alda Mario Riesco 
Fezt y Helena y Pablo Jose Fernandes de Cirdowa Fisonier en 
Puestras calidades de legítimarios o donatestos.  toóos 
com 

  

dados moesta cludad de Quito. ecuatorianos. msvores 
de edad, plenamente capaces. por nuestra. propis y expontines 
voluntad. tenemos a bien conferir. como efectivamente a   

hacemos. PODER GENERALISIMO, amplio y suficiente, ev] sn 
derecho 

  

reauiere, 2 favor del smñor Murio Rscoo 
Montormoso. domiciliado en erte ou 

  

de Guito, para que 
En muestro nombre y representación y en su enlidnd de 
Viviructuario de los inmuebles detallados en jas clñusulas 

  

Anteriores y de los que tenemos — la nuda propiedad, pars que 
9 muestro nombre y representeción intervenga en los 
Siguientes stos y contratos: al Adminitración de todos los 
inmuebles cue son materia de este poder general: $) Suscrits 

    
miratos de arriendo. cobre 188 pensiones rempectives 

  

extienda recibas de payor de los misenos y queen le cal!  
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ud crab da ca>   
ho     

    

    
       

     

   

   

compsrece, =sto es ls de usufructuerio, hsgs uso 

  

a fruta de todo lo que pueda producir dichas Inmuebles: 0) 

da e hipoteque, en cado necesario. los bionas reices a los   

referido. fideel precio de los mismos y rinda 

pentas a Sus mandantes por los valores recibidos, en caso de 

  

lenta 0 transacción comercial: d) Le fecultamos pare que en 

Pestro nombre y represen 

  

1ón intervenga en los Juiclos o 
cciones judiciales o extrsjudiciales, así como en toda clase 

de negueios comercisies como agricolas e industrisiez, que se 
ertormtl deriven o hagan relación a los bienes inmuebles de los cuales 

Usonos nudos propietarios y que ya se han escrito: 

»onter, ae] Conterimon a muestro mandatario Mario Rocca Monformoso 15% 
atribuciones constantes en el articulo cincuenta del Código de 
Procedimiento Civil que de acuerdo a las leves de la msteris. 

necesitan cláusula especial: f1  Conferimos »      

  

ente ssi le] mandatario Marto Rosso Montarmoso la 

e. cual en 

cultad de sustit 

  

este poder a favor d 
        

   

    

cualquier Abogado de la República pero 

inrio Roces] solo para msectos (2/la Procuración Judicial de conformidad 2 

  

co, para que[ lo determinado la ley de federación ds Abogados del 

enitóns Bl tous. UgÚ Janin iaaris «e cervira agregar lar. dedo 
cláuevlas| Uáusulas eciilo necesurias pare ls complete val! 

  

de 
ente acto, Hasta les la minuta firmads porel Doctor Luís 

LJ 
qa en 10t| Mfredo Zoñiga, — AbSgado con msteícuia profestonsl numero 

  

   

    

e tados 104] dos mil ctento cincuenta y seis del Cole 
Quito. ia misma que queda elevada a escri b) Suscriil 
todo el valor legei.  Fars  su otor 

  

todos los preceptos legajes dei cm 

  

integramente la presente a los 

 



  

AAA 

co RNA 

/ 
SRA. HEN RS DE CORDOVA DR 
ec. (1704/4130 -1 

  

'n y Firman conmigo    en unidad da ap, 

se. ALDO MARIN modea pag 
ec / MolrgluAus.s. 

” 
AZ 
   

  

MOTARIO 2: 

e 

E 

  

DP, 
'2 DEL CANTON 0uITO



 


